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Los artículos 11 y 12 del Decreto 119/92, de 7 de
julio, por el que se regula el Régimen de Financiación
de las actuaciones de los sectores públicos y protegido
en materia de vivienda, establecidas en el Plan Andaluz
de Vivienda 1992/1995, establecen la posibilidad de acor-
dar la realización de Actuaciones Singulares destinadas
a solucionar necesidades derivadas de operaciones de
remodelación, relocalización y similares o aquellas otras
que se consideren de interés social singular por el contenido
del procedimiento o los objetivos perseguidos y que afecten
a colectivos de poblaciones concretos, con la obligación
de incorporar en la resolución las normas de adjudicación
específicas ajustadas a las circunstancias de la operación
concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Almería, en
su sesión celebrada el día 16 de junio de 1995, acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar actuación singular la adjudicación
de 27 viviendas de Promoción Pública en la barriada de
San Cristóbal (parcela La Curva), de esta capital, que se
construyen al amparo del expediente AL-90/010-V.

Con la actuación singular propuesta se pretende cubrir
las necesidades de un colectivo de población que tradi-
cionalmente viene habitando en una zona, con grave
carencia de infraestructuras, caracterizada por presentar
una situación general de infravivienda y que recientemente
se ha visto sometida a una importante operación de demo-
lición, con la consiguiente necesidad de realojo, con motivo
del Plan Especial de la Hoya-San Cristóbal.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 12 del Decreto 119/92, de 7 de julio, y a propuesta
de la Comisión Provincial de Vivienda de Almería, esta
Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero: Se declara como Actuación Singular la adju-
dicación del grupo de 27 viviendas de Promoción Pública
en la barriada de San Cristóbal (parcela La Curva) en
Almería, construidas al amparo del expediente
AL-90/010-V.

Segundo: Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
resolución.

Tercero: La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director General,
José M.ª Verdú Valencia.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 27 VIVIEN-
DAS QUE SE CONSTRUYEN EN LA BARRIADA DE SAN
CRISTOBAL (PARCELA LA CURVA) AL AMPARO DEL EXPE-

DIENTE AL-90-010-V

Primera: 1. Serán adjudicatarios de estas 27 viviendas
los titulares de unidades familiares, residentes en el barrio
de San Cristóbal, afectados por operaciones de demolición
y remodelación en dicho barrio.

2. Para el reconocimiento de este requisito será nece-
sario la inclusión en resolución del Excmo. Ayuntamiento
de Almería acreditativa de la circunstancia del párrafo 1.º,
conforme a comparecencias suscritas en su día por los
propios interesados.

Segunda: 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre, modi-

ficados por el art. 5, apartado 2 del Decreto 119/92,
de 7 de julio.

Tercera: Corresponde al Ayuntamiento de Almería la
elaboración de la lista provisional de adjudicatarios, que
una vez aprobada en pleno será remitida, acompañada
de toda la documentación, a la Comisión Provincial de
Vivienda de Almería.

Cuarta: La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la vivienda siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/90, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta: Las resoluciones de la Comisión Provincial
de la Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de mayo de 1996, por la que
se determinan las subvenciones de intereses de dis-
tintas líneas de ayuda a pequeñas y medianas
empresas agroalimentarias, pesqueras y acuícolas,
previstas en el Convenio Junta de Andalucía-Enti-
dades Financieras para 1996.

El Convenio de Colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y diversas Entidades Financieras para 1996, apro-
bado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero
de 1996 (BOJA número 37, 23 de marzo de 1996), con-
templa la posibilidad de que las empresas del sector
agro-alimentario, pesquero y acuícola puedan acogerse
a las distintas líneas de financiación reguladas en el mismo,
estableciendo tipos de interés preferente, además de sub-
vencionar una parte de los intereses en función del proyecto
presentado. Fija los puntos de interés máximos a subven-
cionar a las pequeñas y medianas empresas asumiendo
la Junta de Andalucía la bonificación de parte de los puntos
de interés, en aquellos casos en los que las operaciones
conlleven medidas de mantenimiento o fomento del
empleo.

Si bien el Convenio Junta de Andalucía-Entidades
Financieras ya recoge las líneas generales de estas medidas
de ayudas, se hace necesario especificar los puntos de
interés a subvencionar en cada una de las modalidades
de ayuda, así como la subvención adicional que se podría
obtener en el caso de que las operaciones conlleven crea-
ción neta de empleo.

Por otra parte, tras los temporales de agua, pedrisco
y viento de primeros de año, y la firma de los acuerdos
alcanzados, el día 1 de marzo de 1996, entre la Delegación
del Gobierno de España en Andalucía, la Consejería de
Agricultura y Pesca, las Entidades Financieras y los sectores
de fresas y flores de Andalucía, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas, he tenido a bien
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D I S P O N E R

Artículo 1. Puntos porcentuales del tipo de interés
subvencionables.

Con carácter general las subvenciones de tipos de
interés en las operaciones del sector agroalimentario, pes-
quero y acuícola, en las líneas de préstamos previstas en
el Convenio Junta de Andalucía-Entidades Financieras para
1996, serán las que a continuación se detallan:

1. Líneas de Préstamos con dos puntos de subvención:

a) Campaña de producción agrícola, ganadera, acuí-
cola y pesquera .

b) Sacrificio obligatorio de ganado.
c) Reposición de ganado.
d) Campaña de comercialización o transformación

agroalimentaria, pesquera y acuícola.
e) Refinanciación de pasivos a empresas agroalimen-

tarias, pesqueras y acuícolas.
f) Financiación puente de ayudas comunitarias pes-

queras y acuícolas.
g) Financiación de activos fijos para:

- Actividades pesqueras y acuícolas.
- Integración empresarial o interprofesional.
- Adquisición de cuotas de producción lechera.
- Adquisición de material vegetal para producción de

flor cortada, procedentes de viveros obtentores autorizados.

2. Líneas de Préstamos con cinco puntos de sub-
vención:

Para refinanciación de pasivos a empresas cultivadoras
de hortalizas de Almería afectadas por las fuertes lluvias
y vientos en los meses de diciembre de 1995 y enero
de 1996.

3. Líneas de Préstamos con seis puntos de subvención:

a) Para préstamos de campaña de producción a
empresas cultivadoras de fresas o de flor cortada y de
comercialización de estos productos de Cádiz, Huelva y
Sevilla afectadas por las fuertes lluvias y vientos a comienzos
del presente año, que los subscriban con las entidades
firmantes del acuerdo de 1 de marzo de 1996, en las
condiciones pactadas en el mismo, que son:

- Tipo de interés: 9,50%.
- Comisión de apertura: 0%.
- Cuantías máximas:

1. Para Fresas: 700.000 ptas./Ha. y hasta 5.000.000
ptas./explotación. Previo estudio personalizado de la explo-
tación, en la que se evalúe el nivel de endeudamiento,
los daños producidos y la viabilidad de las inversiones,
se puede llegar hasta 10.000.000 ptas.

2. Para Flores: 6.500.000 ptas./Ha. y hasta
10.000.000 ptas. por explotación.

3. Para préstamos de campaña de Comercialización
el importe de los gastos fijos anuales generados en la
campaña, hasta un máximo de 20.000.000 ptas.

Se considerarán gastos fijos a estos efectos:

- Sueldos y salarios del personal fijo.
- Cotizaciones de la Seguridad Social.
- Intereses y amortizaciones anuales de los créditos

vivos procedentes de inversión.
- Impuesto de Actividades Económicas.
- Impuesto de Bienes Inmuebles.

b) Préstamos de campaña a empresas acuícolas con
la finalidad de compra de alevines en sustitución de los
perdidos por desbordamiento o rotura estanques que han

ocasionado los temporales antes mencionados, en una
cuantía igual al importe de los gastos anuales generados
en la campaña, hasta un máximo de 20.000.000 pesetas.

c) Para financiación de activos fijos:

1. Préstamos destinados a la adquisición de material
vegetal a empresas cultivadoras de flor cortadas de Cádiz,
y Sevilla afectadas por las fuertes lluvias y vientos a comien-
zos del presente año, que los subscriban con las entidades
firmantes del acuerdo de 1 de marzo de 1996.

2. Préstamos a empresas pesqueras y acuícolas afec-
tadas por los temporales acaecidos a comienzos de año,
cuando su finalidad sea la mejora de infraestructuras daña-
das, así como la reparación y suministro de enseres daña-
dos o perdidos.

3. Para empresas pesqueras para el fomento de la
transformación de los productos de la pesca o planes de
mejora de la calidad y de la comercialización de productos
de la pesca y de la acuicultura.

d) Para financiación puente de subvenciones IFOP
(Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca) a la
renovación de la flota pesquera, desarrollo de la acui-
cultura, mejora del equipamiento portuario, comercializa-
ción y transformación de los productos de la pesca, una
vez certificadas de conformidad las inversiones objeto de
ayudas por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Asimismo podrán acogerse a esta medida las ope-
raciones de cobro anticipado de ayudas por paralización
definitiva, siempre y cuando su finalidad sea la reinversión
en actividades que favorezcan el desarrollo de las zonas
dependientes de la pesca y el mantenimiento del empleo.

4. Líneas de Préstamo con 8 puntos de subvención:

- Para préstamos de campaña de producción a
empresas cultivadoras de hortalizas de Almería, afectadas
por las fuertes lluvias y vientos en los meses de diciembre
de 1995 y enero de 1996.

5. A las entidades asociativas agrarias de cereales,
oleaginosas y proteaginosas que realicen una labor de
gestión integral al socio, respecto a la tramitación de las
ayudas y demás exigencias ante la Administración, se les
aplicarán, en cualquiera de las líneas acogidas al convenio
a las que accedan, una subvención adicional de 2 puntos
porcentuales del tipo de interés. Se exceptúan a estas enti-
dades para que puedan acceder a préstamos de campaña
de comercialización.

6. Para los préstamos de campaña de comercializa-
ción o transformación al amparo de contratos agrarios
homologados:

a) Se consideran preferentes los productos que a con-
tinuación se detallan junto con la subvención corres-
pondiente:

Cerdo Ibérico:
Tipo de alimentación Puntos de subvención

según fecha de contrato

Antes 15/3 del 16/3 al 15/5
Bellotas 4 - 3 puntos
Recebo (bellotas y pienso) 3 - 2 puntos
Sólo con piensos 2 - 1 punto
Espárragos para consumo en fresco 3 puntos
Aceituna de Mesa 3 puntos

b) En los préstamos para la financiación de Contratos
Agrarios Homologados en el sector del cerdo ibérico se
seguirán las siguientes reglas:
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- Los préstamos tendrán un plazo de amortización
máximo de 24 meses.

- Estas ayudas podrán solicitarse hasta el 15 de junio
de 1996.

- Los visados de los contratos formalizados, se llevarán
a cabo por la Comisión de Seguimiento de los contratos
agrarios homologados.

- No tendrán derecho a subvención, los contratos que
se hayan suscrito en fechas posteriores a las previstas
anteriormente.

c) En esta línea de ayudas se podrá exceptuar de los
requisitos y condiciones exigidos en el artículo 4.1.2 del
Convenio Junta de Andalucía y las Entidades Financieras
para 1996 a las empresas que adquieran mediante con-
trato agrario homologado productos andaluces. No obs-
tante sólo se subvencionarán los contratos agrarios homo-
logados entre empresas industriales y sus afines agrarias,
en los casos siguientes:

- Si la vendedora es un productor individual y éste
no posee más del 25% del capital social de la industria
compradora.

- Si la parte vendedora es una sociedad, esta sociedad
y la empresa industrial compradora no podrán tener más
del 25% de los socios coincidentes. Además los socios
de la vendedora no podrán participar con más del 25%
en el capital de la compradora.

7. Para estimular la actividad exportadora de las
empresas agroalimentarias andaluzas, si éstas destinan a
la exportación más del 30% del volumen total de su pro-
ducción comercializada podrán optar, dependiendo de su
personalidad jurídica, a préstamos de campaña de comer-
cialización en las cuantías siguientes:

- 150 millones de pesetas para entidades no aso-
ciativas.

- 200 millones para entidades asociativas (coopera-
tivas y S.A.T).

En ningún caso la cuantía de préstamo solicitada podrá
superar el 70% de sus necesidades de circulante.

Artículo 2. Puntos de subvenciones adicionales.

Las subvenciones de tipos de interés previstas en el
artículo Primero se incrementarán, en los supuestos que
a continuación se detallan, de manera automática en los
puntos de interés adicionales siguientes:

1. En los préstamos de campaña de comercialización
con Contratos Agrarios Homologados; cuando se garantice
el cobro a los vendedores mediante avales técnicos de
las Sociedades de Garantía Recíproca Andaluzas: 1 punto.

Asimismo se subvencionará la comisión del aval del
mismo, con el límite máximo de 1,5 por ciento de la can-
tidad avalada.

En esta línea de ayuda, cuando se acredite el pago
al contado, en la fecha prevista de retirada del producto,
mediante factura emitida por el vendedor: 1 punto.

2. En las financiaciones de activos fijos que conlleven
la creación de puestos de trabajo netos, la subvención
se incrementará según el número de trabajadores de la
empresa, y la duración de los nuevos contratos, en las
cuantías de puntos de interés siguientes:

Tamaño de Subvención por contrato según
la Empresa duración del mismo
Número de De 6 meses Entre un año Más de
trabajadores a 1 año y dos años dos años
Hasta 5 1 2 3
De 6 a 25 0,50 1 1,50
Más de 50 0,25 0,50 0,75

La subvención adicional máxima por operación finan-
ciera no podrá superar los 3 puntos.

Artículo 3. Excepciones e interés mínimo.
Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados,

se concederán ayudas por cuantía superior a las resultantes
de la aplicación de los artículos Primero y Segundo, sin
que en ningún caso pueda superarse el máximo de ocho
puntos de interés establecido por el Convenio Junta de
Andalucía-Entidades Financieras para 1996.

Asimismo como resultado de la aplicación de las sub-
venciones de tipos de interés previstas en la presente Orden,
el interés a pagar por los solicitantes nunca podrá ser infe-
rior al 3,50 % anual. En caso contrario se reducirá auto-
máticamente la subvención a conceder en la cuantía
necesaria.

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias.
Las ayudas contempladas en la presente Orden estarán

condicionadas a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes para este programa.

Artículo 5. Procedimiento de tramitación.
Las ayudas reguladas en la presente Orden serán con-

cedidas con aplicación del procedimiento establecido en
el Convenio Junta de Andalucía-Entidades Financieras para
1996.

DISPOSICION ADICIONAL

Se consideran auxiliables los préstamos solicitados,
entre las fechas de la firma del acuerdo (1.3.96) y la fecha
anterior a la puesta en vigor de esta Orden, por las empre-
sas de flores y fresas que se han visto afectadas por los
temporales.

También se consideran auxiliables los préstamos soli-
citados entre el 1.12.95 y la fecha anterior a la puesta
en vigor de la presente Orden, por la empresas cultivadoras
de hortalizas de Almería, afectadas por la fuertes lluvias
y vientos en los meses de diciembre de 1995 y enero de
1996.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a las Direcciones Generales de
Industrias y Promoción Agroalimentaria y de Pesca para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de mayo de 1996, por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas
públicas a proyectos de entidades de ayuda mutua
y autocuidado.

La Constitución Española, en su artículo 43, proclama
el derecho a la protección de la salud, imponiendo a los
poderes públicos el deber del fomento de la educación
sanitaria.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en su artículo 6, establece que las actuaciones de las Admi-
nistraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas: A la
promoción de la Salud, a promover el interés individual,
familiar y social por la salud mediante la adecuada edu-
cación sanitaria de la población y, a promover las acciones
necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción
social del paciente.

Considerando la importancia de los cuidados infor-
males en salud, y teniendo en cuenta el gran número de
Asociaciones de Ayuda Mutua que tienden a promover
y mejorar la salud de sus asociados, a través de actividades
educativas y asistenciales, la Consejería de Salud mediante
la Orden de 10 de marzo de 1994, reguló el procedimiento
de concesión de ayudas a estas Asociaciones, al objeto
de proporcionar apoyo económico para la ejecución de
programas que faciliten el desarrollo de sus objetivos.

La experiencia adquirida en la aplicación de la citada
Orden hace necesario completar, desarrollar y modificar
algunos aspectos de la regulación contenida en la misma,
para adaptarla a la realidad funcional que se ha operado
en la práctica administrativa.

En consecuencia, procede establecer, mediante la pre-
sente Orden, las normas a las que habrá de sujetarse la
concesión de subvenciones a las Entidades de Ayuda Mutua
y Autocuidado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogado por Decreto 289/1995 de 12 de
diciembre.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han
sido atribuidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Dirección General de Coordinación,
Docencia e Investigación, y con la aprobación de la Con-
sejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Podrán ser objeto de ayudas públicas los proyectos

encaminados a algunas de las siguientes finalidades:

a) Programas de promoción y educación para la
salud.

b) La promoción de las actuaciones de ayuda mutua
y voluntariado que incidan sobre aspectos sanitarios.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrán solicitar las citadas ayudas, las Entidades a

las que se refiere el artículo 3 de la orden de 24 de julio
de 1985, por la que se crea el Registro de Asociaciones
de ayuda mutua de salud, cuyo ámbito de actuación sea
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Exclusiones.
Quedan excluidas expresamente de la presente Orden,

los proyectos cuyo ámbito de actuación estén dentro de
las competencias vigentes del Comisionado para la Droga

y los dirigidos a colectivos afectados por VIH/Sida, por
disponer de un sistema de ayudas específicas.

Artículo 4. Carácter de las Ayudas.
Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente Orden

tendrán carácter de subvención y estarán en función de
las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará a través

del capítulo IV del presupuesto de la Consejería de Salud,
estando limitada por los créditos que se destinan a las
finalidades contempladas en la presente Orden.

Artículo 6. Seguimiento, supervisión y control de las
ayudas.

1. Las entidades subvencionadas con cargo a esta
convocatoria contraen la obligación de someterse a la nor-
mativa sobre supervisión, seguimiento y control de las ayu-
das, así como a los criterios de racionalización de los recur-
sos existentes que determine la Consejería de Salud.

2. La Consejería de Salud y sus Delegaciones Pro-
vinciales velarán por lo dispuesto en el apartado anterior,
así como por la exacta aplicación de la ayuda a la finalidad
solicitada, pudiendo realizar las inspecciones y compro-
baciones que consideren necesarias y, en su caso, exigir
el reintegro de las mismas, sin perjuicio de las respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 7. Lugar de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas junto con la documen-

tación requerida en el artículo 9, se presentarán en la
Consejería de Salud o en sus Delegaciones Provinciales,
así como en los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma.

2. Dichas solicitudes deberán dirigirse a el/la Ilmo./a
Sr./a Director/a General de Coordinación, Docencia e
Investigación, en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020 Sevilla.

Artículo 8. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes

a partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA
de la correspondiente Resolución de la Dirección General
de Coordinación, Docencia e Investigación, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas.

Artículo 9. Documentación.
La documentación a presentar será:

a) Solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo de la presente Orden, suscrita por quien ostente
la representación legal de las entidades, o poder suficiente
para ello. En cualquier caso, deberá acompañarse docu-
mentación fehaciente acreditativa de tal representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Acuerdo de la Junta Directiva aprobando la eje-

cución del programa.
d) Declaración expresa responsable de no recibir otras

ayudas de igual naturaleza en cuantía que supere el total
del coste real de lo subvencionado.

e) Memoria de actividades del año anterior y balance
económico del mismo.

f) Propuesta del programa a realizar que deberá
contener:


